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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada Dor el Tribunal Supremo en el re·
curso contencioso-aclministrativo interpuesto por
don Manuel Romero L6pez de Ayala, de Merida.

Secretario: Don Félix Haering Pérez, Jefe de la División
de Plamficación de la Delegación Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Lo digo a V. I. para su conocimionto y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de diciembre de 1973.-P. n., el Subspcretario,

Rafael Mendizá bal Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso adrninistra!ivo inter
puesto por don Manuel Romero López de Ayala contra Reso
lución del Departamento de 11 de ,noviembre de 1971, sobr2
autorización para construir un edificio de cuatro plantas en la
plaza de Santa Catalina, Mérida, el Tribunal Suprema,en fecha
(1 de noviembre de 1973, ha dictado la siguiente sentencia;

..Fallamos: Que estimando la pretensión en este proceso, de
ducida por el Procurador don Manuel Oterino AlonsG. en nombre
y representación de don Manuel Romero López de Ayala, frente
a 185 Ordenes del Ministerio de Edúcación y Ciencia de trece
do mayo y once de noviembre de mil novecientos setenta y uno,
debemos declarar y declaramos que las mismas no son con
formes a derecho, y, en consecUencia. que es procedente la
autorización interesada por el actor para la c9nstrucción de un
nuevo edificio en el lugar a que se contrae la presente litis,
previo sometimiento a la5 condiciones que la Dirección de Bellas
Artes fije en cuanto a disposición y ornamentación de fachada
y altura. Sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la. citada sentencia en sus propios términos.

Lo Que digo a V. 1. para. &u conocimiento y demas efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1973.

RODRTGUEZ MARTINEZ

Ilmo, Sr. Director general de Bella.s Artes.

ORDEN de 11 de diciembre de 1973 por la que
se constitUYe el Patronato del Museo de Gerona
íntegrado en el Patronato Nacional de Museos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 6." del Decreto 754/1973, de 29 de marzo, de creación del
Mmeo de Gerona, en relación con el 3." del Decreto 730/1971,
de 25 de marzo, Que establece la composición de los Patn:r!latos
que han de disponer las normas específicas a soguir en la
organización y funcionamiento de los Museos estatales de Bollas
Artes,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Bollas Artes ha dispuesto QUé el Patronato del Musco de Gcroaa
quede constituido de la siguiente forma:

Presidente de honor: Don Victorino Anguera Sunsó Gobernd-
dar .civil de Gerona. '

Vicepresidente de honor: Don Antonio Xuclá BalO, Presidente
do la Diputación Provincial de Gerona.

Vicepresidente de honor: Don Ignacio de Ribot y de BaIle,
Alcalde de G€'rona.

Pre&id~nte ejecutivo: Don Miguel OJiva' Prat, Consejero pro
vincial de Bellas Artes.

Vocales representantes· de Entidades y Corporaciones:

Representante de la excelentísima. Diputación Provincial
don Juan Tarres Vives.

Representante del excelentísimo Ayuntamiento, don Juan Ti
bau Pagés.

Don. ~osé .María Suñó Gurnés, por la Delegación Provincial
del MInIsterlO de Informa< i6n y Turismo.

DDn José Maria Pla Dalmáu, por la Comisión Provi.!'cinl
de Monumentos.

El Director del Museo de Gerona, don Miguel Oliva Prat.

Vocales de libre designación:

Don Juan Gich Bech de Careda.
Den José Pla CasadevalL
Don Angel Marsá Beca.
Don Jaime Marqués Casanovas.
Don José María Cororninas Plancllas.
Don Juan María de RIbct y de Balle.
Don MIguel Verdaguer lIJa.
Don Francisco Foix Quera.
Don Miguel Se1& GÜibas.
Doña Emilia Xargay Pagés.

ORDEN de 13 de diciembre de 1973 por la que
el Estado acepta la cesión de los Centros que la
Emoresa ..Altos fIOI'nos de Vizcaya, S, A.Io, posee
en la localzdad de Sagunto (Va.lencia).

Ilmo. SI'.; La Empresa "Altos Hornos de Vizcaya. Sodúdad
Anónima", ha solicitado que el Ministerio de Educación y Cien
cia se haga cargo do los Centros que la citada entidad posee
en h londicJnd de Sagunto, provincia de \·'alencia, a cuyo efecto
cede gratuitamente al Estado los edificas e instalaciones que
los componen.

Vistos los informes favorables de los Servicios Provinciales
del Depul'tamento, así como la fuert.e demanda escolar existente
en eS8 IOr'alidad.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aceptar la cesión de los ,siguientes Centros, situa~

dos en Sagunto (Valencia):

"María IrJmaculada", ..Nuestra Señora de los Desamparados" •
..Nuestra Señora de Begoña", ..San Vic~nte Ferrer».

Segundo. Que por la Junta de Construcciones. instalaciones
y Equipo Escolar se inicie el expediente de adquisición de los
edificios e instalaciones que componen los mencionaüos Centros.

Tercero. Que por la Delegación Provincial del Ministerio se
instruyan los expedientes normalizados de transformación y cl~

sificací¿n para st incorporación como Centros estatales de rég¡
roen ordinario de provisión, de acuerdo con las disposiciones
vigentes en la materia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 13 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZMARTINEZ

Ilmo. SI'. Sübsecr:,tlll'io del D~'pfl.ltamento.

GiWEN de 14 de diciembre de 1973 por la que se
d~"oone el cllmplimiento en sus propius términos
de le s'mtencia de la Audi:3ncia Territcrial de Al
hocete recaíla en. el recurso contencioso·adminis·
tratil'o intermU'sto por don Jesús Gil !'.'!oreno.

Ilmo. Sr.· En el recurso cont.encioso-·administrativo interpucs~
lo por don Jpsús Gil Moreno, contra la desestimación por si~

lencio administrativo del recurso d€ r0posiciún, 50bre Directores
escolnres y su derecho a poder solicitar vQ.cant,es. la Audien
cia Territorial de Albacefe, 011 25 de octubre de 187:3, ha dictado
la siguiente sontencia:

..FalJamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad de
falta de legitimación activa alegada por el Abogado del Esta
do, y estimando en parte el ree.urso contencioso-administrativo
interpuésto por don Jesús Gil Moreno, debemos declarar y
decJarnmcs nulos, por ser contrarios al Order¿amiento Jurídico.
tanto la base diecinUeve de la convocatoria del concurso de
méritos entre Directores escolares para proveer determinadas
vacantes, dLtada por la Dirección General de Per50nal .del
Ministerio de Educación y Ciencia con fecha diecinueve de julio
de mil novecientos s~tenta v dos, por la que se resolvía el
concurso de méritos flntre Directores escolares convocado 'Por
Resolución de trt'ce de abril del propio aií.o así como la deses
tim"'dén por siJfoncio administrativo del recurso de reposición
interpuesto contra. el anterior acuerdo, reconociendo al actor su
den<::llo a prder sclicitar todas las vacantes, incluidas las de
Col~gios Nacionales de Prácticas de las Escuelas anejas a las

.~~C~l<~~~S ~o~~~a~~~t~~n¿;~I~~~~~o~~une~i~m~=~~~s~~:unoen cuanto

En ~u virt.ud, este Ministerio ha tenido a bien dbponer que
se ClFr.nla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. L par8 su conocimiento y demá5 efectos.
Dios guardo a V. L muchos años.
MadI'id, 11 de diciembre de 1973

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Illf.O. 51', Oiu,ctor z,ener"l de Personal.


